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DICTAMEN UOC N° I 2025

DNCP
DECC O NACOAL O

C>NIRATAflONF., P1 111 eps

A Dr. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional
Direcciôn Nacional de Contrataciones Püblicas

Lic. ALBERTO ALFONZO, Director
Direcciôn General de Administracián y Finanzas

,\DE Abog. LIZ DUARTE GODOY, Coordinadora'
Coordinación de Adquisición de Bienes y

REFERENCIA: Justificación de Contratación VIa Excepción

FECHA : 10/06/2025

VISTO: El Memorandum DGTIC N° 140/2025 de fecha 29/05/2025 de Ia Direcciôn
General de Tecnologia de Ia Informaciôn de Ia DNCP que señala:

Me dirijo a usted, a los efectos de solictar a contrataclOn sin convocatoria previa con

[aI.1U1'L.Ifle

Ia inmediatez
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CONSIDERANDO: Que, a Ley 7021/2022 dispone ArtIculo 40.- Contratación por
excepción. Las convocantes bajo su responsabilidad podrán levar a cabo contrataciones sin
sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y especiales establecidos en Ia presente
Ley, en los supuestos que a continuación se señalan: ... 2) Otras causales de excepciones que
no afectan a Ia concurrencia: c) Existan razones justificadas para Ia adquisiciôn a locaciôn de
bienes, a contrataciOn de servicios u obras, par urgencias impostergables. .. En las supuestas
de los incisas a), b) y c), del numeral 2), las contrataciones deberán limitarse a los bienes, obras
y servicios necesarios para atender a situación que motiva Ia contratación. En las procedimientas
de contratación par excepcion, Ia autoridad campetente de Ia convocante, via resoluciOn fundada
y motivada en el dictamen de Ia Unidad Operativa de Contrataciones a Ia Unidad Ejecutara de
Proyectos, en base a Ia solicitado par el area requirente, dará par acreditada el supuesto de
excepción en el que determine el pracedimienta de cantratación que garantice al Estada las
mejares candiciones, baja las términos que se establezcan en el reglamenta... La DirecciOn
Nacianal de Cantratacianes PUblicas reglamentará Ia aplicación de estas madalidades
excepcianales asegurando que las necesidades pUblicas puedan ser satisfechas en Ia farma més
apartuna y canveniente para el Estada. ArtIcula 55. Adjudicaciôn. Can base al infarme de
evaluaciOn, Ia canvacante adjudicará al aferente cuya aferta asegure las mejares candicianes
para el Estada en términas de valor par dinera, cumpla can las condiciones legales, financieras
y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condicianes y en Ia reglamentación
correspondiente. El misma deberâ garantizar satisfactariamente el cumplimienta de las
abligacianes exigidas. Articula 59. Administradar del cantrata. Las Cantratantes deberán
designar para cada cantrata funcianarias respansables de verificar Ia carrecta ejecuciOn de las
mismas, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularidades a incumplimientos que
detecten sa pena de ser considerados responsables salidarios de las mismas. El administradar
de cantrata será respansable de praparcianar los datas e informaciones referentes a Ia ejecución
del cantrata, a través del Sistema de Seguimienta de Cantratos. Articula 111. Maxima Autoridad
Institucional. La Dirección Nacianal de Cantrataciones Püblicas será dirigida par el Directar
Nacianal, nombrada par Decreto del Poder Ejecutiva. Articula 112. Funciones de Ia Direccián
Nacianal de Cantratacianes Püblicas. [...] 5) Elaborar y administrar su presupuesta conforme a
las asignacianes fijadas en Ia presente Ley y sus reglamentos. --------------------------------------------

Que, el Decreta Reglamentaria N° 2264/2024 dispone: Art. 52.- Cantrataciôn par
urgencia impastergable. La urgencia impastergable sala padrá ser invacada coma supuesta de
excepciôn cuanda fuere prabada, cancreta, abjetiva e inmediata y de tal naturaleza que no
pudiera esperarse el resultado de un pracedimienta de cantrataciôn convencianal a especial,
sina con grave perjuicia a las intereses pUblicas. [...]ArtIcula 61.- Difusión. La difusión de las
bases de Ia cantratación y sus adendas, asi coma las aclaraciones emitidas, serán realizadas a
través del SICP con el texta integro de cada dacumento. ---------------------------------------------------

Que, Ia Resoluciôn DNCP N.° 3248/2023 resuelve, entre atras, canfarmar el
Camité de EvaluaciOn de Ofertas para las pracedimientas canvencianales, establecienda sus
funcianes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia Resolución DNCP N.° 230/2025, establece: <<Articula 89. Urgencia
impostergable. Las pracedimientos de cantrataciôn par via de Ia excepción par urgencia
impastergable prevista en el incisa c) del numeral 2) del articulo 40 de Ia Ley, podran realizarse
can difusiôn previa a con aviso de intenciOn de campra, de acuerda a Ia establecido en Ia
presente resaluciOn. Las canvacantes deberán aptar preferentemente par el procedimienta can
difusión previa que será publicada de canfarmidad a Ia establecido en a presente resaluciOn.
ArtIcula 90. Pracedimienta par urgencia impastergable con avisa de intenciôn de campra. El
procedimienta de contratación par via de Ia excepción par urgencia impastergable can avisa de
intención de campra, padrá ser realizado Unicamente cuando Ia urgencia sea de tal magnitud
que Ia publicación del Ilamado par el plaza señalado en Ia presente resoluciOn, pueda generar
un perjuicia al interés pUblico. Las convacantes baja su exclusiva respansabilidad padrán aptar
par Ia aplicación del presente pracedimienta. El pracedimiento deberá ser fundada en un
dictamen previa, suscriptos par el Titular de Ia UOC/UEP. Dicha dictamen sera publicado en el
SlOP al momenta de Ia camunicaciOn de Ia cantratación. La DNCP atargara codigo de
cantrataciOn a las pracedimientas de cantrataciOn que cumplan can los criterias y preceptas
legales vigentes. Articulo 91. PublicaciOn para pracedimientos con ,?uiso d'é ntence
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Las convocantes deberán publicar en el SICP un aviso de ntenciôn, con los datos requeridos
por eL sistema par un plaza minima de un dIa corrido previa a a fecha prevista para Ia apertura
de ofertas. En estas casos se prescindirá de Ia difusión previa de las bases de Ia contratación.
El aviso de intenciôn deberá contener coma minima Ia siguiente información: a) Formularios de
Ofertas; b) Especificaciones técnicas. Cantidades requeridas. DescripciOn del bien, servicio u
obra a ser adquirido, con un nivel de detalle que permita una catización adecuada par parte de
los oferentes; c) Criterios de evaluación a ser utilizados; d) Condiciones en las que serán
ejecutadas los cantratas. Plazas y condiciones de entrega, de prestaciOn del servicia a de
ejecución de Ia obra y condiciones paga; e) Profarma de Contrato; f) Otros documentas
requeridos segUn el objeto de Ia contratación. ArtIcula 92. Notificaciôn de Ia intención de compra.
Al momenta de camunicar Ia intencián de Compra, a través del SICP, Ia natificación de a misma
será realizada, de manera automâtica, a los carreos declarados en el Registro de Proveedores
del Estado que cantenga Ia misma categarla de Ia intención. A efectos de Ia notificaciôn aficial,
salo serán considerados tales correos electrônicas. ArtIcula 95. Publicación y dacumentos del
pracedimienta con aviso de intenciOn de campra. Cuando a convocante haya publicada el avisa
de intenciôn de campra, dentra del plaza maxima de diez dias hábiles, computados a partir del
dia siguiente de Ia suscripción del contrato, deberá publicar en el SICP las siguientes
documentas, coma minima: a) Dictamen suscripta par el Titular de a UOC/UEP que justifique Ia
realización del pracedimiento de contrataciOn par excepcion con avisa de intención de campra;
b) Certificado de Dispanibilidad Presupuestaria; c) Bases Concursales que debe coincidir
Integramente con el cantenido minima del aviso de intención de campra publicado. d) Acta de
apertura de ofertas; e) Informe de evaluación de afertas; 1) Acto administrativo de Ia maxima
autoridad de Ia convacante que resuelva Ia adjudicaciOn, canvalide to actuado y dé par acreditado
el supuesta de excepción; g) Contrato, a en su defecto orden de compra a servicia; h) Dictamen
de precia referencial y antecedente de Estimaciôn de Castos. i) En los casos en que se disponga
Ia utilizaciôn de Anticipa, remitir el dictamen de justificación, salvo que sea otorgada Unicamente
a MIPYMES; j) En caso de Obras Püblicas: pIanos Aprobados, Autorizaciones Ambientales en
caso necesaria, permisas municipales, k) Acto administrativo que designa al Administradar del
cantrato; I) Resalución de adjudicación de Ia maxima autoridad a a quien esta delegue, mediante
dispasiciôn expresa, para el efecta deberá acampañar Ia Resolución par el cual se delega esta
facultad; m) Cuadra camparativo de ofertas; n) Natificación de Ia adjudicaciOn; a) Cualquier atra
documentaciônx. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia ResaluciOn DNCP N.° 347/2024, resuelve: <.ArtIcuIa 1. AUTORIZAR at
Director General de Ia Dirección General de Administraciôn y Finanzas de Ia Direcciôn Nacional
de Contratacianes Püblicas a suscribir contratas y adendas de las canvocatarias y
adjudicaciones autarizadas par el Director Nacional de Ia DirecciOn Nacional de Contratacianes
PUblicas, sin perjuicia de las funcianes que posee el Directar Nacional, relativas a Ia suscripciOn
de resaluciones de autarizaciOn de Ilamados y aprobación de adjudicaciones, asI coma de las
modificaciones contractualesx. -------------------------------------------------------------------------------------

Que, canforme se puede abservar Ia urgencia, se sustenta en evitar Ia interrupción
del servicio, que puede generar repercusianes negativas para todas las que utilizan Ia plataforma
electrOnica de Ia DNCP (funcianarios de Ia DNCP, praveedores, oferentes, convocantes, püblica
engeneral,etc.. _________________________________________________________________________________________________________

Que, can Ia solicitud se arriman las datas y las condiciones de Ia que serIa un
procesa de excepciOn con avisa de intención, con el abjetiva de estimular Ia participaciOn, dada
que permite que las aferentes que se encuentren interesadas en participar, conazcan los
términas de Ia convacatoria para verificar si cumplen con las requisitos de participaciOn.
Asimismo, se puede notar de las documentaciones presentadas, que el area requirente ha
acompañado presupueStos y análisis de precios, canfarme a los cuales, quienes se presenten a
afertar tengan parámetros para determinar el precia de sus ofertas. Esto ayudará a adjudicar a

Ia aferta técnica y económica más conveniente para Ia DNCP. --------------------------------------------

Que, atendiendo Ia dispasiciOn de Ia Resoluciôn DNCP N.° 347/2024 se abserva
que el Director General de Administración y Finanzas de Ia DNCP se halla fa Itada para Ia
suscripción de los contratos con las proveedares, de Ia cual se puede concluir q e, de obtenerse

Ia selecciOn de un proveedar, bien padre el citado funcianaria suscribir el contya rpp -
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Que, con las argumentaciones hechas, se observa que los términos del pedido
indicen a Ilevar adelante un proceso de excepción por razones de urgencia impostergable, para
acceder al serviclo pretendido, y evitar interrupciones en Ia operatividad del sistema administrado
por Ia DNCP, y permita el acceso para Ia realizaciôn de los trámites a cada uno de los actores
involucrados en el proceso de corn pras pUblicas. --------------------------------------------------------------

Por tanto, conforme al análisis de Ia solicitud recepcionada, corresponde elevar el
presente dictamen con todos los antecedentes, a consideración del Señor Director Nacional.-

Respetuosamente. -
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